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ARTICULO DE OFICIO.
(Número 410.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Eil Escmo. Sr. Ministro ele Gracia y Justi

cia ha ebmunicaílo á es^a Auíhencia por me
dio de la Gaceta de Madrid los tres Reales 
decretos siguientes;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Se ñ o r a : Las enmiendas y modificaciones in
troducidas en el proyecto del Código penal en 
el alto cuerpo colegislador, alterando mas ó me
nos ligeramente la uniformidad y armonía del 
mismo, debían producir incoherencias entre unos 
y otros artículos, algunas de las cuales no podían 
ser bien advertidas hasta que los primeros casos 
de aplicación las dieran á conocer, y con ellas la 
necesidad de correcciones, ora materiales, ora de 
sentido, como asi se ha verificado, agregándose á 
ello inevitables, aunque ligeros errores, cometi
dos al tiempo de su impresión.

Ademas de esto las exposiciones de algunos 
prelados eclesiásticos, audiencias y fiscales, las 
manifestaciones hechas por varios senadores y 
diputados al tiempo de la discusión, que el go
bierno debía y procuró recoger cuidadosamente, 
en concepto del Ministro que suscribe, presentan 
como muy convenientes por lo menos, algunas 
modificaciones que en nada alteran el sistema ge
neral del Código, y que por tanto se hallan com
prendidas en la autorización dada para tales ca
sos al gobierno por la ley de 19 de marzo último.

En uso de ella, y á calidad de dar cuenta á 

las Cortes, según lo prevenido en la misma, ha
biendo oido sobre los puntos principales á la co
misión de códigos, y conforme con su dictámen, 
el que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 21 de setiembre de i848-=Senora. 
=A L. R. P. de V. M.=:Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que 

me ha expuesto mi Ministro de Gracia y Justi
cia sobre la necesidad y conveniencia de hacer 
algunas modificaciones y rectificaciones en varios 
artículos del Código penal, en uso de la autori
zación dada al gobierno para este efecto por la 
ley de 19 de marzo último, y á calidad de dar 
cuenta á las Cortes en la próxima legislatura, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se suprime el párrafo segundo 
del artículo 13.

Art. 2? El número 3? del art. 14 con los 
párrafos en que se consignan las circunstancias 
primera y segunda, quedará redactado en esta 
forma:

^3? Albergando, ocultando ó proporcionan
do la fuga al culpable, siempre que concurra al
guna de las circunstancias siguientes:

^Primera. La de intervenir abuso defuncio
nes públicas de parte d°l encubridor.

^Segunda. La de ser el delicuente reo de re
gicidio, de parricidio ó de homicidio cometido 
con alguna de las circunstancias designadas en 
el núm. 1? del art. 324, ó reo conocidamente ha
bitual de otro delito.”

Art. 3? El art. 47 quedará redactado en esta 
forma:
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wArt. 47. En las costas procesales se com

prenderán el reintegro del papel sellado, los de
rechos que los aranceles señalen á los empleados 
que intervienen en los juicios los que correspon
dan á los peritos, las indemnizaciones de los tes
tigos cuando la ley las conceda, y cualesquiera 
otros gastos causados en el mismo juicio, á ex
cepción de los honorarios que devenguen los pro
motores, abogados y procuradores.^

Art. 4? Él párrafo segundo del art. 64 que
dará redactado en la forma siguiente:

wExceptáanse de esta regla lo» encubridores 
comprendidos en el nñm. 3? del art. 1 j.,eaquie- . 
nes concurra la circunstancia primera del mismo 
numero, á los cuales se impondrá la pena de in
habilitación perpetua especial, si el delincuente 
encubierto fuese reo de delito grave, y la de in
habilitación especial temporal, si lo fuese de de
lito menos grave.”

Art. 5? El art. 78 quedará redactado como 
sigue: ;

Art. 78. Siempre que los tribunales impon
gan una pena que lleve consigo otras por dispo
sición de la ley, según lo que se prescribe en la 
sección tercera del capítulo anterior, condena
rán también expresamente al reo en estas dl- 
timas.”

Art. 6? El párrafo primero del art. 83 se 
leerá en esta forma:

”Art. 83. En las penas divisibles el período 
legal de su duración se entiende distribuido en 
tres partes iguales que forman los tres grados mí
nimo, medio y máximo.

En el propio art. 83, tabla demostrativa de 
la duración de las penas, el caso quinto de la 
misma, que empieza: presidio^ prisión^ con‘ni(i- 
miento^w^a redactado del modo siguiente:

......... , rDe 4 años ( De 4 años y 9 , De 5 años 
Presidio, prisión, f = de 4 - f . 8 ’ meses á 5 años ( y 5 meses

confinamien'o. táñanos. X,neses' ly 4 meses. ládanos,

Art. 7® El párrafo segundo del art. 182 que" 
da redactado de este modo:

”Los tribunales en este caso rebajarán á los 
demas culpables de uno á dos grados las penas 
señaladas en las dos secciones anteriores.”

Art. 8? El párrafo segundo del art. 224 que
da redactado como sigue:

”Las mismas penas se impondrán al que en 
un pasaporte verdadero mudare el nombre de la 
persona á cuyo favor se halle expedido, ó de la 
autoridad que lo expidiere, ó que altere en él al
guna otra circunstancia esencial.”

Art. 9? El art. 229 se leerá como sigue:
”Art. 229. El que fabricare ó introdujere 

cuños, sellos, marcas, ó cualquiera otra clase de 
útiles é instrumentos destinados conocidamente 
á la falsificación de que se trata en los capítulos 
precedentes de este título, será castigado con las 
mismas penas pecuniarias y con las personales 
inmediatamente inferiores en gra lo á las señala
das á los falsificadores.”

Art. 10. El párrafo final del art. 334 queda 
redactado de este modo:

wSi el hecho se ejecutare contra alguna de 
las personas que menciona el art. 323, ó con al
guna de las circunstancias señaladas en el nume
ro 1? del art. 324, las penas serán, la de cadena

)
temporal en el caso del mím. í? de este artícu
lo, y la de presidio menor en el del núm. 2? del 
mismo.”

Art. 11. El art. 342 queda redactado en su 
primera parte del modo que sigue:

”Art. 342. En lugar de las penas señaladas 
en el artículo anterior se impondrán las de con
finamiento menor en caso de homicidio, la de 
destierro en el de lesiones comprendidas en el 
mím. 1? del art. 334, y la de 20 á 100 duros 
de multa en los demas casos.”

Art. 12. El art. 361 queda redactado en la 
siguiente forma:

”Art. 361. No*puede procederse por causa 
de estupro sino á instancia de la agraviada ó de 
su tutor, padres ó abuelos.

”Para proceder en las causas de violación y 
en las de rapto ejecutado con miras deshonestas, 
bastará la denuncia de la persona interesada, de 
sus padres, abuelos ó tutores, aunque no forma
licen instancia.

”Si la persona agraviada careciese por su edad 
ó estado moral de personalidad para estar en jui
cio, y fuere ademas de todo punto desvalida, ca
reciendo de padres, abuelos, hermanos, tutor ó 
curador que denuncien, podrán verificarlo el pro
curador síndico ó el fiscal por fama publica.”

”En todos los casos del presente artículo el 
ofensor se libra de la pena casándose con la ofen
dida, cesando el procedimiento en cualquier es
tado de él en que lo verifique.”

Art. 13. El art. 423 queda redactado como 
sigue:

”Art. 423* El robo cometido con armas ó 
sin ellas en lugar no habitado, se castigará con 
la pena de presidio mayor, siempre que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:

«Rompimiento de paredes, puertas ó ven
tanas.

2^ wFractura de puertas interiores, armarios, 
arcas, ú otra clase de muebles u objetos cerrados 
ó sellados.”

Art. 14* Los títulos 1? y 2? del libro de fal
tas se reducen á uno solo, cuyo epígrafe será el 
siguiente:

TITULO I. v

De las faltas.
En su consecuencia, el título 3? del mismo 

libro será ahora el 2?
Art. 15. El título 1? de las faltas empezará 

de esta manera:
”Art. 47o- Serán castigados con las penas de 

arresto de uno á diez dias, multa de tres á quin
ce duros y reprensión:

”i? El que blasfemare publicamente de 
Dios, de la Virgen, de los santos ó de las cosas 
sagradas.

” 2? El que en la misma forma con dichos, 
con hechos ó por medio de estampas, dibujos ó 
figuras cometiere irreverencia contra las cosas 

"Sagradas ó contra los dogmas dé la religión, sin 
llegar al escarnio de que habla el art. 133.

”3? Los que en menor escala que la deter
minada en dicho artículo cometieren simple ir
reverencia en los templos ó á las puertas de 
ellos, y los que en las mismas inquieten, denues- 
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ten 6 zahieran á los fieles que concurren á los 
actos religiosos.. ,,

•>•>4°. El que publicamente maldijere al Rey, 
ó con otras espresiones cometiere desacato con
tra su sagrada persona.

^Art. 471. Incurren en las penas de uno á 
cinco dias de arresto, de uno á diez duros de 
multa y reprensión: ,

w 1? Los que publicamente ofendieren al pu
dor con acciones ó dichos deshonestos.

„ 2? El que exponga al publico y el que, con 
publicidad ó sin ella, espenda estampas, dibujos 
ó figuras que ofendan al pudor y á las buenas 
costumbres. ,

iiArt. 472. Serán castigados con las penas 
de tres á quince dias de arresto y reprensión:

„ 1? El marido que maltratare á su muger, 
no causándola lesiones de las comprendidas en 
el n? 5® del art. 470 antiguo, ahora 473, y la 
muger desobediente á su marido que le provo
care ó injuriare. , e

El cónyuge que escandalizare en sus di
sensiones domésticas, después de haber sido amo
nestado por la autoridad.

,,3? Los padres de familia que abandonen 
á sus hijos no procurándoles la educación que 
permiten y requieren su clase y facultades.

w4? Los hijos de familia que falten al res
peto y sumisión debida á sus padres.

«5? Los pupilos que cometan igual falta 
hácia sus tutores. . .

^6? Los subordinados del orden civil res
pecto de sus gefes y superiores.

^7? Los particulares respecto de cualquier 
funcionario revestido de autoridad publica, aun 
cuando no sea en ejercicio de sus funciones, con 
tal que en este caso se anuncie ó dé á conocer 
como tal. z

wEn los dos últimos casos de este articulo, 
para la imposición de pena, precederá queja ó 
denuncia del hecho de parte del ofendido.-»

Art. 16. En virtud de las modificaciones an
teriores, se entienden suprimidos el art. 4$7: Y 
en los suyos respectivos los párrafos trasladados 
á los tres artículos precedentes: el art. 470 será 
ahora 473, y á este tenor se arreglará la nume
ración del libro de faltas. •

Art. 17. El número 5? del art. 47° antiguo, 
ahora 473, se leerá como sigue: , ,

115? Los que causaren lesión que impida al 
ofendido trabajar por cuatro días ó menos, ó 
haga indispensable la asistencia del facultativo 
por el mismo tiempo.»

Art. 18. El núm. 4? del art. 480, ahora 483, 
queda redactado en esta forma:

»4? El que tome parte en cencerradas u otras 
reuniones ofensivas á alguna persona, no estando 
el hecho comprendido en el núm. 15 dei ai'tL 
culo 471, ahora 474.» . i.n^

Art. 19. En las ediciones sucesivas del bo
digo se arreglarán su numeración y disposicio
nes, asi como las de la ley provisional dada para 
la ejecución del mismo, al tenor de lo resuelto 
en el presente decreto y ulteriores declaraciones 
de la propia índole. ,

Art. 20. Del presente decretóse dará cuenta 
á las Cortes en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 1848. 
zzEstá rubricado de la Real mano.=:El Minis
tro de Gracia y Justicia, Lorenzo Abrazóla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Se ñ o r a : Al plantear el nuevo Código penal 

debían ofrecerse dudas y dificultades de solución 
tanto menos fácil ó perentoria, cuanto que por 
una parte se echa aun de ménos un código de 
procedimientos análogo, y por otra no hay toda
vía una jurisprudencia general y segura á que 
atenerse, lo cual es obra siempre del tiempo y 
de la experiencia*, y asi sin duda lo presintieron 
las Cortes, cuando con acertada previsión auto
rizaron al gobierno de V. M. por la ley de 19 
de marzo último para resolver por sí las dificul
tades que no podrido menos de ofrecerse, si bien 
dando cuenta á las mismas en la primera legis
latura. ,

En tal estado, varios tribunales superiores y 
fiscales de V. M., y algunos RR. obispos, de
seando el acierto, han elevado diferentes consul
tas, algunas de las cuales requieren pronta reso
lución y se prestan á ella, mientras otras, sobre 
ser de índole menos perentoria, requieren mayor 
exámen.

Entrelas dificultades suscitadas,unas pueden. 
U un irse tópicas por concretarse á artículos de
terminados del código, consistiendo en rectifica
ciones ó ligeras m nlíficacíones de los mismos, 
sin trascendencia á ios demas: otras son de índo
le ^eneral, debiendo por tanto seriesueltas como 
cuestiones de principio: otras en fin se refieren, 
no al cuerpo del código, sino á su ejecución, re
solviéndose por lo mismo en cuestiones de pro
cedimiento. Sobre las primeras, V. M. se ha 
dignado dictar el Re d decreto de 21 del actual: 
el presente es relativo á las segundas, y áél se
guirá el correspondiente á las últimas.
° Tratándose de estas, llamaba principalmen
te la atención una relativa al procedimiento in
terior en los tribunales superiores y supremo, es
tablecido. como lo está, que hayan de fundarse 
las sentencias. El Ministro que suscribe adopta 
para resolverla el sistema de jueces ponentes, y 
en proponerlo á V. M. no hace mas que ti asía* 
dar á ios tribunales ordinarios lo que se halla ya 
mandado, y aun de antiguo practicado en otros 
de diversos fueros. , ,

También pertenece á la última especie de di
ficultades la que se refiere á los recursos de fuer
za. Cuando se cometió á las chaiicíllerías y au
diencias el conocimiento de estos recursos, de 
que antes entendía exclusivamente el suprimido 
Consejo de Castilla, se estableció la regla de que 
aquellos tribunales, en sus casos respectivos, ex
pidieran las cartas y provisiones que acostum
braba el mismo. De aquí el uso continuado de 
las conminaciones de extrañamiento y tempora
lidades. cuya práctica no se acomoda ya á las 
disposiciones del nuevo código, una vez estable
cidas por él las penas en que incurren los jue
ces eclesiásticos que contravienen á lo dispuesto 
por las leyes, debiendo por lo tanto modificarse 
en esta parte la fórmula de las Reales provi
siones.
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Con vista de todo, oido sóbrelos puntos prin

cipales ei parecer de la comisión de códigos, y 
en uso de la autor.izacio.i concedida al Gobierno 
por la ley de 19 de mirzo ultimo, con la cali
dad en ella consignada de d ir cuenta ¿í las Oír
te?, tengo el honor de someter á la aprobación 
de V. Mi el adjunto proyecto de decreto.

Mi irid 22 d • setiembre de iB |.d.— > ni ora.— 
A Jj . R. P. de V.' M.= Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.
En vista de las razones consignadas en la ex

posición que precede, y confirm.ín lom ? con lo 
propuesto en ella por mi Ministro de Gracia y 
Justicia, Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1? Siempre que el código penal se re
fiere á disposiciones de reglammtos, com > en la 
circunstancia 22 del art. 10, si estos forman el 
todo ó parte de alguna ley anterior, regirán co
mo tales hasta que se publiquen otros, co ifjrme 
á lo que se dispone en la nota segunda de la ley 
11, tít.3?, lib. 2? de la Novísimi Roe ipilacion.

Art. 2? Cuando el c > ligo se refiere á regla
mentos que hayan de publicarse, relativos á ob
jetos sobre los cuales no se hubiere determinado 
en leyes ú otros reglamentos anteriores, mien
tras aquellos ¡10 se publiquen, los tribunales 110 
"harán innovación alguna, considerándose las dis
posiciones del código en esta parte como un be
neficio que la ley promete conceder mas ade
lante.

Art. 3? Siempre que el código penal se re
fiere á disposiciones del código civil, hasta tanto , 
que este se publique, se entenderán las referen
cias á la legislación civil actual, y en su defec
to á lo que se halle establecido por la jurispru
dencia general, conforme á lo que se previene 
en la ley 69, tít. 2?, partida i9 Si tampoco hu
biese jurisprudencia fija sobre el caso, se enten
derá consignada la disposición del código para 
cuando la ley establezca lo conveniente.

Art. 4? Guando el código se refiere á deter- 
minadíi ley ó á la legislación en general, se en
tiende la referencia á la mi-ma ley ó legisla
ción, tal como la jurisprudencia y la costumbre 
la han interpretado ó entendido, siguiendo el 
principio de que la costumbre en Espada tiene 
fuerza de ley, aun contra esta misma en ciertos 
casos, según lo dispone la 69 del título 2°, par
tida i9 ya citada.

Art. 5? Cuando el código penare un hecho 
que, por ser susceptible de diferentes grados de 
culpabilidad según su extensión ó efectos, le ca
lifica de delito y de falta, los tribunales, para su 
persecución y aplicación de las penas respectivas, 
consultarán la extensión ó efectos en cada caso, 
procediendo según sus resultados. A esta clase 
de hechos corresponden las disposiciones conte
nidas en el artículo 200 y en el numero 3? del 
471 del código, ahora 4y4i en *os cuáles se cas
tiga el deterioro deestatuas, pinturas u otros ob
jetos de artes como delito y como falta, teniendo 
presente que la extensión de qué es susceptible 
el hecho exige esa latitud; y conforme á lo dis
puesto en el artículo 465, será delito aquel*si el 
deterioro excede de 5 duros, y falta si no excede 
de esta cantidad.

Art. 6? Definido una vez en el código un de
lito, cualidad ó circunstancia, siempre que el 
mismo código hablare de aquel ó de estas, se 
entenderán definidos eii los propios términos. 
Por lo tanto definida Ja cualidad de crhabituabi 
en el art. 426 refiriéndose al hurto, se entiende 
que lo está para todos los casos en que sea pre
ciso apreciar la condición de habitual.

A rt. 7? Cuando el código séllala una pena 
que consiste en la pérdida de un derecho, no 
concedido aun por la ley, tal como el de perte
necer al consejo de familia, los tribunales, en los 
casos que ocurran, la impondrán según el códi
go la señala, en consideración á que cuando el 
derecho se conceda, no deberán disfrutar de él 
los que sabedores de la penalidad , cometieron 
el delito á que se impone la pena.

Art. 8? Mi Minist ro de Gracia y Justicia dará 
cuenta á las Cortes del presente decreto en la 
próxima legislatura.

Dado en Palacio á 22 de setiembre de 1848.— 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.

Teniendo presentes las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Gracia y Justicia sobre 
la necesidad de ampliar las disposiciones de la 
ley provisional, dictada para la ejecución del có
digo penal, en uso de la autorización acordada á 
mi Gobierno por la de 19 de marzo último, y 
oido el parecer de la comisión de códigos, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Art. 1? El párrafo segundo déla regla 3? de 
la mencionada ley provisional empezará de esta 
manera: 11A este fin llevarán en papel de oficio 
un libro foliado y rubricado, etc. etc.

Art. 29 Después de la regla 3? se intercala
rán las siguientes, coordinando en su consecuen
cia la numeración sucesiva:

«49 Los alcaides corregidores, como autori
dades puramente gubernativas y políticas, no 
tienen jurisdicción para conocer de las faltas, ni 
de los juicios de paz.

59 Para hacer compatibles el uso de la juris
dicción y las funciones gubernativas, donde haya 
alcaldes y tenientes de alcalde, los primeros no 
tendrán distrito judicial especial, conociendo solo 
délas faltas á prevención con los tenientes cuan
do las atenciones de Gobierno se lo permitan.

69 Cuando 110 convengan entre sí las demar- 
cacioaes municipales y judiciales, siendo desigual 
por Io tanto el número de los tenientes y el de 
los juzgados de primera instancia, si el de los 
primeros fuere mayor conocerán todos los tenien
tes, y si menor solo los que hubiere, observán
dose en ambos casos, y en el de la regla 59, en 
cuanto a' la intervención fiscal y á las apelacio
nes, lo dispuesto sobre estos puntos en la Real 
orden de i9 de julio del presente aho.

79 Los juicios sobre faltas se celebrarán por 
ante escribína d notario, si los hubiere: en otro 
caso, conforme á la práctica general, interven
drá fiel de fechos.

89 En las causas que se fallen en los tribu-
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nales superiores se observarán las reglas siguien
tes: i? En cada causa habrá un ministro po
nente , cuyo cargo turnará entre todos por orden 
de antigüedad, á excepción de los presidentes de 
sala. 2^ El ponente cotejará el apuntamiento del 
relator con el proceso, y. pondrá en aquel su nota 
de conformidad. 3? Propondrá asimismo el po
nente á la sala las providencias que deban fun
darse, y los puntos del hecho y del derecho so
bre que haya de recaer la votación en los fallos, 
redactándolos con arreglo á lo acordado por la 
sala. e

El término para dictar sentencia, señalado 
á las audiencias por el reglamento provisional de 
administración de justicia, se amplía á 20 dias 
en toda clase cíe procesos. ,

9? Conforme al principio consignado en el 
artículo 20 del código penal, se sobreseerá en las 
causas pendientes sobre hechos no penados por 
el mismo, no imponiendo á los reos otra pena 
que las costas procesales en los casos en qne pro
cediese dicha condena. Los jueces inferiores con
sultarán el sobreseimiento con la audiencia del 
territorio.

10. Las causas pendientes sobre hechos an
teriores, que el nuevo código califica de faltas, 
se fallarán desde luego, sin mas trámites, en el 
estado en que se encuentren. Los jueces inferio
res consultarán con la audiencia el fallo que dic
taren. ,

11. En los casos consultivos expresados en 
las dos reglas anteriores, las salas de justicia pa
sarán los autos al fiscal, y no procediendo el so
breseimiento ó la decisión de plano al tenor de 
lo dispuesto en la regla 10, se devolverá la cau
sa al inferior para que la siga, sustancie y de
termine conforme á la legislación vigente.

12. Los jueces de primera instancia y los 
promotores fiscales cuidarán de que los alcaldes 
y tenientes de alcalde de sus respectivos parti
dos judiciales persigan las faltas que se cometan 
en ellos, y cuyo conocimiento les atribuyela ley 
provisional.

13. En los recursos de fuerza, los tribuna
les Reales acomodarán el lenguaje de las provi
siones á que aquellos den lugar, á las disposicio
nes del código, no conminando con penas no es- 
bkcidas en el mismo, y oyendo siempre al fiscal. 
En su consecuencia, no siendo obedecida y cum
plida la primera Real provisión, se librará sobre- 
*carta conminatoria, recordando las penas en que 
incurren, según el código, los eclesiásticos que 
no cumplen las disposiciones de los tribunales 
civiles cuando están obligados á ello. Si tampo
co fuere obedecida, se expedirá tercera provisión 
ó sobrecarta agravatoria, conminando, a termi
no dado, con la formación de causa; y si tras
currido este continuase la resistencia, el tribu
nal Real procederá á la formación de aquella 
respecto de los sometidos á su jurisdicción; y en 
cuanto á los que no lo estén, remitirá el tanto 
de culpa al tribunal competente.

14. No obstante cualquier indicación que se 
haga en el código sobre diversidad de fueros, no 
se entiende por ello prejuzgada ni resuelta cues
tión alguna en este punto, debiendo por lo mis
mo atenerse los tribunales á la legislación actual 

hasta tanto que terminantemente se decida otra 
cosa.

Exceptuase de lo dicho lo dispuesto en la re
gla 3? y en la 4% ahora 17, de la ley provisio
nal para la ejecución del código respecto de la 
jurisdicción de los alcaldes y tenientes sobre faltas.

A pesar de todo lo dispuesto en las dos re
glas citadas de la ley provisional, no se enten
derá por ello derogada la facultad de los respec
tivos tribunales para conocer sobre faltas, cuan
do estas son incidentes del delito principal.

Art. 3? Las multas que en los juicios im
pongan los alcaldes y tenientes de alcalde, como 
procedentes de asuntos judiciales, ingresarán en 
el fondo de penas de cámara en igual forma que 
las impuestas por los juzgados y tribunales su
periores.

Art. 4? Del presente decreto se dará cuenta 
á las Cortes en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á 22 de setiembre de 1848. 
_ Está rubricado de la Real mano.zzEl Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar razóla.

Y habiéndose dado cuenta de los mismos en 
tribunal pleno., ha acordado que se obedezcan^ 
guarden y cumplan, y que se circulen por me
dio del Boletín oficial: á este efecto se incluyen 
en el presente. Palma 4 de octubre de 1848.= 
Juan Antonio Perrelló y Pou, secretario. ■

(Número 411.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Direcciofí general de contribuciones indi
rectas con fecha 21 de setiembre último me dice 
lo que copio.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Há
denla ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 15 del corriente la Real orden si
guiente.—Enterada la Rema del espediente 
promovido por D. Francisco Ganthey y com
pañía en solicitud de que no se exijan derechos 
de puertas á la raíz de orozuz que emplea en 
sus fábricas, para producir el estrado del mis
mo nombre, se ha dignado S. M. resolver se 
conceda á este interesado y á todos los demas 
que se hallan en su caso el depósito doméstico 
de dicha raíz, declarando libre de derechos la 
parte que corresponda al estrado que se espar
te al tslrangero ó alas colonias, cobrándose de 
lo que. se consuma en el Reino, para lo cual 
se fijará con la posible exactitud los quintales 
de raíz que son necesarios para producir uno 
de estrado, practicándose por semestres las li
quidaciones convenientes para la percepción de 
derechos.—Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial y demas periódicos de esta capital para noti
cia del público. Palma 3 de octubre de 1848.— 
Manuel Ortega.
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(Número 412.)
Debiéndose abrir nurva subasta para la re

composición de la torre de señales del cabo M'=- 
la en el puerto de Mahon de la isla de Menor
ca con arreofo al presupuesto de 778 / s. 32 
mrs.^ á tenor de lo prevenido por el Esctno. se
ñor inspector general de carabineros del Keino 
en orden de 22 de setiembre último^ he acor
dado anunciailo al público por medio del Bo- 
letin oficial y demás periódicos de esta ciudad 
para noticia de las personas (pie gusten inte
resarse en dicha subasta; en el concepto de que 
el primer remate tendrá lugar en la subdele- 
gacion de rentas de Menorca el día el se
gundo el 24 y el tercero y último el 31 de este 
mes bajo el mismo plan de condiciones que se 
formó para la anterior subasta; debiendo ad
vertir que esta no podráproducn su efecto has
ta que haya recaído la oportuo / aprobación 
de la Superioridad. Palma 3 te octubte de 
1848.~ Man utdOi trga.

(Número 413.)

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
me ha comunicado la circular que sigue:

, El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general la Real or
den siguiente:

relie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia de 1). Fícente de Irueba Co
síos vecino de Santander, en la que solicita que 
la maquinaria para una Jábrica de panos fi
nos de su propiedad en el lugar de Renedo sea 
adeudada sobre su avalúo en los mismos térmi
nos ques por Real orden de 18 de mayo último^ 
se concedió á D. Guillermo Pollanf por la 
necesaria para la fundición de minerales en la 
provincia de Guadalajara. En su vista^ y de 
conformidad con lo espuesto por esa Dirección 
generaf acerca del particular^ S. M. se ha 
servido mandar; que las máquinas completas 
de hilar y tejer panos^ como también las de
mas indispensables para su mas peifecta ela
boración^ adeuden el uno y tres por ciento 
sobre avalúos según bandera^ con arreglo á lo 
que dispone la Real orden de y de julio de 
1845.) para las de hilar^ tejers blanquear, es
tampar y pintar hilo y algodón, que fué con
firmada por la de 10 de abril del ano próxi
mo pasado. De Real orden lo comunico á 
F. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á F. S. muchos anos. Ma
drid 4 de setiembre de i^^>. — Mon.Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.ii

Lo que traslado á F. S. para su conoci
miento y demas fines oportunos, sirviéndose pu
blicar la Real orden pi inserta en el Boletín 
oficial de esa provincia y avisar el recibo á 
esta Dirección general.

Dios guarde á F. S. muchos anos. Madrid 
16 de setiembre de 1848_ El Director, Anice
to de Aluaro.—Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial y demas periódicos de esta ciudad para uo- 

tici i de! Coinrrcio. Pdhn t 3 de octubre de 1848. 
— ¡Manuel Ortega.

RAMO DE LA UNIVERSAL CONSIGNACION.
Los arrendamit-nlos de la sisa Cismes y 

quinto del vino de ki ciudad i|e Palma y su tér
mino,, se subastaran el dia 9 del corriente á las 
diez de la mañana, y el derecho victigal aceite 
el dia 21 á las siete de la noche según la cos
tumbre en el balcón de las Casas consistoriales, 
bajo el plan de condiciones y capítulos vigentes, 
con las modificaciones que siguen:

I® La introducción de las carnes se hara' por 
la puerta Pintada en lugar de la de Jesús.

2® Se concederá depósito de vino al que lo 
pida, siempre que no baje de 40 cuartines, mani
festando al arrendatario la calle y el número de 
la manzana y casa donde se haya de verificar, 
la cantidad del vino y si es en botas, cubos etc., 
el tiro que cada uno de los cascos lleve y el ob
jeto del depósito; esta petición se hara' por es
crito con fecha y firma del demandante. Queda 
suprimido el párrafo 2? que trata de los depósi
tos y principia rcPara obtener el depósito ete.M 
Lo demás queda vigente.

3^ Respecto de que se ha disminuido á 40 
cuartinés la cantidad de vino para obtener depó
sito, no se Inrá reintegro alguno del derecho por 
los vinos que se estraigan de la ciudad, según se 
hallaba establecido en el párrafo 1? que trata de 
las exenciones.

4^ Seguirá' rigiendo en cuanto á la franqui
cia de propietarios y cosecheros de aceite, la es
cala vigente que dice: «vLos cosecheros ó dueños 
de fincas donde haya cosecha de aceite podrán 
introducir franco de derecho para consumo de 
su casa dos pellejos ó 24 cuartanes de dicho lí
quido, teniendo hasta cuatro personas de fami
lia; de cuatro hasta diez, ocho pellejos ó 96 
cuartanes, y de diez á veinte doce pellejos ó sean 
144 cuartanes.

5^ Por cualquiera infracción de los capítu
los que no tenga pena determinada, se pagará la 
multa de diez libras mallorquínas.

Los capítulos y planes de condiciones esta
rán de manifiesto en la secretaría y en la escri
banía del ramo de consignador, Palma 4 de oc
tubre de 1848. —Antonio Canals, secretario.

RECAUDACION PRINCIPAL DE CONTRIBUCIONES
DIRECTAS.

Desde el próximo lunes g de! corriente, las 
oficinas de dicha recaudación quedan estableci
das en la calle de la Misión, manzana 134, nú
mero 15, casa llamada de D. José Puigdorfila , 
frente á la puerta principal de la Misión.

Lo que se avisa al públipo para su conoci
miento. Palma 6 de octubre de 1848.—P. E. 
del R.~Alejandro Mora.

IMPRENTA NACIONAL
A CARGO DE D. JUAN GUASP T PASCUAL.
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